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Municipio: Valencia.
Localidad~ Valencia. -
Denominación: «Nuestra Señora de Loreto...
Domicilio: Calle Salamanca, 55.
Titular: Sagrada Familia de Burdeos.
Transformación y c1asíficación definitiva en Colegio de Edu

cacípn General Básica de dieciséis unidades con cap-acidud. para
640 puestos escolares, constituido por un edificio sriuado en la
calle Salamanca 55.

Provincia de Zaragoza

Municipio: Zaragoza.
Localidad, Zaragoza.
Denominación: ..Sagrado Corazón».
Domicilio: Paseo de la Mina, 4.
Titular: HH. Corazonistas.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

caci6n General Básíca de dieciséis unidades, con capa::idad pa
ra 640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en
el paseo de la Mina, 4. Se autori7a un Centro Residencial con
capacidad para 225 plazas,

Municipio: Zaragoza.
Localidad: Zaragoza.
Denominación: .. Nuestra Señora del Carmen_.
Domicilio: MadreE> Vedruna, 15.
Titular: RR.. Carmelitas de la Caridad.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de veinticuatro Unidades, con capacidad
para 960 puestos escolares, constituido po!' un edificio situado
en la calle Madre Vedruna, 15.

RESOLUCION de la Di-rección General de Univer
sidades e lnvestígación por la que se aprueba el
Plan de Estudios delorimer ciclo de la Facultad de
Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid.

VHa la propuesta elevada por la Fa.cultad de Ciencias de
la Universidotd Autónoma de Madrid. y en virtud de Jo dis
puesto en el articulo 37.1 de la Ley General de Educación,
en la Orden de 23 de septi-embre de 1972 {..Boletín Oficial del
Estado,. del 25) sobre directrices para la elaboración de los
planC's de estudio de. la En~eiianza Superior y en la Reso·
lución de esta Dirección General de 17 de julío del presente
ano (.. Boletín Oficial del Estado~ del 8 de septiembre), que
d2terminó las corres¡)ondienles a las Facultades de Ciencias,

Esta Dirección Geú"ral, oída la Junta NaCional de Universi·
dades, ha re-suelto aprobar elpJan do estudios del primer ciclo
de la Faculta.d de Ciencias de la Universidad Autónoma de
Madrid, en la forma que se indica en el anexo a la pre
sente Resolución.

1..0 digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios gunrde a V. S.
Madrid 19 de diciembre de lD7,'3,--El Director general, Luis

Sl1úrez Fern':wdez.

Sr. Subdil'(~clor g;'nc·nll de Ccntl-O[; Universitarios.

ANEXO

Plan de Estudios del primor ciclo de la Facultad de Ciencias
dl~ la Universidad Au~ónoma de Madrid

Hora:: semanales

RBSOLVCION de la- Dirw;'ción General de Univer
sidades e Investigación· por laque se aprueba el
Plan de Estudios del primer ciclo de la Pacultad de
Ciencitls Económtcas y Empresariales de la Univer~

sidad de Valencia, vara las enseñanzas de Ciencias
Empresariales. .

A utori7HrJa la Facultad de Ciencias Económicas y Einpresa
riales de la Universidad de Valencia para impartir las ense·
ñunz,~s e'ipf!cífica5 de Ciencias Empresariales por Orden de 17
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TeórÍ(;as

Ma temáticas 1
Físie,,'l gen'Jml
Química general
Biología general
Geo1or-¡H fCrisJalogmfía y MinenlklgiaJ.

Seyw),llo curso

Matemitticas JI
MecúnJca
Termodinámica química
Quimica analítica
Quimica inorgánica

Primer curso

DI\'hlÓS DE Fi"I(A

D1VI 'iÓ-i DE QU¡\1JCA

A1E;",bra 1 ....
Física genr'raI
An'~!¡',¡:; matemático
Quimica general 1

'3cfJundú craso

Anál ¡si::; matemático lf
Mecánica y Ondas ., ..
Electri-cidnd y Magnetismo
Quünica general II

Tercer curso

Mélodos lluü,~'mBJicos de la Fi'.;ica
Mecánica cwlntica
Opticu y Estruc:tura do Id materia
Termologia y Meoü1icrt estartistica-

Tercer curso

ElectrkidruJ y Op!.iC8.
Qu~mica fíSica
Química onránica .
Químku túcnica ..
Química física {técnicas)

ORDEN de 18 de diciembre de 1973 por la q~le se
autoriza el cese de las actividades docentes al Cen
tro de Enseñanza Media no estatal femenino .San
José,. de Trujillo (CáceresJ, Con eft:ctos de finales
del año academico 1973/1974.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito incoado por do6a Vicenta Fernánd,;z
Marcos, Directora del Colegio femenino "San Jase» sito en la
calle Marqués de Albayda, número 2 de TnJjillo{Cáceres), en
solicitud de autorización para proceder a la clausura del mismo,
con efectos de finales del curso académico 1973-'1974;

Resultando que dicho Centro fué clasHicado en la categoría
académica de reconocido de Grado Elemental por Decreto 79'//
1966, de 17 de marzo. ("Boletín Oficial del Estado" de 5 de
abriD y autorizado provisionalmente para impartir lasen.,e"
ñanzas de quinto y sexto curso de Bachillerato Superior, por
Resolución de la Dirección General de Programa<:ión e Inver
sioDes de 6 de abril de 1972 .(",Boletín Oficial.. del Minister'-Q
del 24) y 30 de septiembre de 1972 ("Boletín Oficial del Ministeri!)
de 23 de octubre), durante los años académicos 1971/72>1972, 7:3
Y por Orden ministerial de 10 de marzo de 1972 {..Boletín üfi
cial del Estado.. de 2 de abriD se prorroga la. autoriZación de
dichas enseñanzas para el curso 1973/74.

Resultando que el correspondiente expedÜJ'flte h", sido trami
tado .a través de la Delegación Provincial de Educación v
Ciencia de Cáceres. la cual eleva a esa Dirección GcnénÚ
de Programación e Inversiones propuesta de resolución favora
ble a la clausura solicitada, al igual que han emitido sus il1for~

mes la Inspección Técnica de Enseñanza Media y el Sindícato
Provincial de Enseüanza.

Resultando que en el expediente se ha cumpltdo COD todos los
tramites e informes preceptivos de Delegación, Inspección. y
Sindicato ProvincíaJ de Enseñanza;

Vi¡¡tos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970,
el articulo 20 del Decreto de 21 de julio de 1955 (<<Boletín Ofi
cial del Estado,. de 11 de agosto) y la Orden ministerial de 26
de julio de 1972 (",Boletín Oficial del Estado.. de 31 de iulio).

Considerando que de acuerdo con la legislación vignnte, el
Centro ha comunicado a este Ministerio, con la debida ant(·i¡l·
c!ó.n el cese de sus actividades docentes, por no existir 'Pos'!·
blhdad alguna de transfonnación ni de amp; íadón de ;ocah).'j
para poder impartir la enseñanZa Media, en sus grades Elemen
tal y Superior.

Considerando que la escolarización en Ja ZOna donde rarlicll
el Colegio no plantea problemas, según manifiesta la Inspección
de Enseñanza Media del Distrito Universitario de Sa]emrnca,
toda vez que el alumnado ha sido absorbido o puede ab"o-r·bm-
se por Un Instituto Técnico de Enseñanza Media mixto, o bien
por los Centros no estatales de Enseñanza Medía existentes en
la zona donde se halla ubicado el Centro.

Este Ministerio de conformidad con los inforines 8"PUC<os
y circunstancias concurrentes, ha acordado auiorizar el q~:~
de las actívidades docentes del Centro de EJ11:;cüanza Mpdj{¡
no estatal, femenino ...San JOI,é.. de la localidad de Trujillo (ej,·
~res), r~co~ocido de Grado ElementaL y autotizG,do para impar
tIr las ensenanzas de 5. 0 y 6.0 curso de BachilloratoSuperior,'
con efectos de fin aJes del año académico 1973/1Q74.

Lo qUe comunico a V. 1. pára su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de diciembre de 1973.-P. D., el Svb:-;ecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programacíón e lnve¡·siones.


